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El Expediente nro. 4061-
896210/13; y 

CONSIDERANDO: 

Que a través del mis
mo SÉ tramita el otor

gamiento de un subsi
dio a favor de la 

señora TEJEDA Doming
a Elizabet; 

Que ésta vecina ha sid
o a fectada por el fenóme

no meteorológico acontec
ido el 

día 2 de abril, y solicita u
n subsidio a fin de cubrir 

algo de las pérdidas sufri
das como 

consecuencia de ello; 

Que atento lo señalado, 
el presente caso constit

uye una excepción a lo d
ispuesto 

en el Decreto 396/00, por
 lo que resulta pertinente

 otorgar dicho subsidio; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIP
AL 

DECRETA: 

ARTICULO 1ro.- Otórguese una ayuda 
económica a favor de la señora TEJEDA 

Dominga Elizabet, DNI!. 18.552.533, por la suma total de PESOS CINCO MIL ($ 

5,00C,00).- 

ARTICULO 2do.- El gasto que demande el cumplimien
to del presente será atendido 

con cargo a la partida especifica del Presupue
sto General de Gastos vigente.- 

ARTICULO 3ro.- El presente decreto será refren
dado por el señor Secretario del area 

que corresponda.- 

ARTIC - f - 1 ULO 4to.- Regístre se, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archivese.- 
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